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RESUMEN DEL PROYECTO. 

México un país que se encuentra en un crecimiento tanto económico como social, tiene 

actualmente una problemática que amenaza este crecimiento, debido a que se enfrenta cara a cara 

contra el crimen organizado, lo cual hace que las tensiones con otras regiones crezcan y tengan 

una mayor complejidad.      

A nivel mundial, el narcotráfico se ha convertido en una amenaza constante para los países 

productores, como para aquellos países que sirven solo de conectores para su trasporte, venta y 

consumo, teniendo en cuenta que hoy en día esta industria ilegal es el negocio más lucrativo del 

crimen organizado.    

Conllevando de esta forma a crear alianzas y leyes a nivel mundial de manera bilateral o 

multilateral, debido a que es un problema transnacional. La Unión Europea es un aliado importante 

para México en cuanto al tema del Narcotráfico, ya que con sus estrategias en lucha contra las 

drogas y el crimen organizado tienen una mayor experiencia y pueden brindar o preparar a México 

para que pueda combatir de frente estos grandes problemas que debilitan este país tanto económica 

como socialmente. 
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DESCRIPCION DEL PROYECTO. 

 Planteamiento del problema: 

El contexto socio-económico precario de muchas zonas de estos países al igual que las políticas 

públicas que se destinan para el cambio de la realidad social, repercuten de manera negativa en los 

barrios más marginados por el gobierno hasta el punto en que quedan inmunes a toda actividad 

ilegal. Estas zonas son en las que más se ve reflejado la producción y venta de drogas ya que al ser 

territorios que tienen mucho desempleo y son un poco marginados por el gobierno, son un punto 

clave pues los pagos que llegan hacer estos carteles solo por la venta son el sustento de muchas 

familias que se encuentran en necesidades precarias, al igual que se empieza a ver marcado el 

consumo. 

La desigualdad que se tiene en estas regiones de México, las cuales las hace más vulnerables 

para que se realicen acciones ilícitas, es uno de los factores de la pobreza ya que, aunque el 

crecimiento económico del país sea mayor, los ingresos no entran a los sectores que más necesitan 

de ellos. Muchas de las políticas que se crean en los diferentes países suelen beneficiar en gran 

magnitud a las ciudades capitales y dejar al descubierto pequeñas regiones mexicanas al régimen 

de las organizaciones ilícitas. 

Se debe tener en cuenta que México es una pieza clave para la Unión Europea, ya que se 

considera un socio estratégico para realizar una buena Asociación estratégica y así crear una buena 

cooperación en el marco de la lucha contra el narcotráfico y las drogas ilícitas. Con esto se busca 

mejorar o fortalecer las relaciones entre México y la Unión Europea en temas de seguridad y poder 

buscar nuevas oportunidades para mejorar la situación de crimen organizado por la que pasa 

México. 
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Pregunta. 

Teniendo en cuenta los acontecimientos en México frente al crimen organizado y el 

narcotráfico, y la afectación que estos han tenido en el mundo directa o indirectamente, ¿puede ser 

la Unión Europea para México, un punto estratégico para combatir esta industria ilegal?   

Justificación. 

La historia del narcotráfico es muy amplia, aunque en siglos pasados no se veía tan marcada ya 

que su forma de producción y no contaban con facilidad en el transporte de dicha mercancía a 

otros países. La primera vez que se escuchó en el mundo hablar de drogas ilícitas fue en la primera 

guerra del opio entre China y gran Bretaña.  

Hoy en día, el narcotráfico reside más que todo en América donde países como México se han 

convertido en grandes referencias de esta industria ilegal. 

Se debe tener en cuenta que la naturaleza del narcotráfico es la de una empresa transnacional, 

ya que es considerada a nivel mundial como una industria ilegal, teniendo en cuenta que para su 

consumo debe tener un proceso que va desde su cultivo hasta su venta. 

 Hoy en día, encontramos que muchos de los países de Latinoamérica como lo son México, 

Colombia entre otros, al igual que unos cuantos países del Medio Oriente y África,  son los que se 

encuentran más relacionados con la producción, organización o tráfico de drogas ilícitas.  

En cuanto a México debemos tener en cuenta que es un país que no representa una amenaza 

directa para la Unión Europea, pero si tiene relaciones con narcotraficantes que se encuentran en 

el antiguo continente. México no se encuentra ligado directamente a la distribución de drogas 

ilícitas como lo hace Perú, país el cual no manda la droga desde su territorio sino utiliza sus 
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fronteras regionales para poder incursionar con este mercado ilícito en países pertenecientes a la 

Unión Europea.  

La problemática que se analiza en este texto, la importancia de la cooperación internacional, 

sea de organizaciones, instituciones o terceros países, pues son temas que afectan a la comunidad 

mundial ya que el narcotráfico y el crimen organizado han sobrepasado las fronteras regionales. 
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Objetivos. 

Objetivo General. 

La presente investigación tiene como objetivo general analizar la respuesta de la Unión Europea 

frente al problema del Narcotráfico y el Crimen Organizado en el panorama de sus relaciones de 

Cooperación con México. 

Objetivos específicos. 

 Conocer la problemática que surge debido a la presencia del narcotráfico y el crimen 

organizado en México y la Unión Europea.  

 Indagar las formas de cooperación entre la Unión Europea y México en la lucha contra esta 

industria ilegal que cuenta con una afectación no solo regional sino mundial. 

 Analizar la Estrategia Europea en Materia de Lucha contra la Droga 2013-2020, y el Plan 

de Acción 2013-2017.  
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Marco referencial. 

ESTADO DEL ARTE. 

En el presente trabajo, se tuvieron en cuenta con artículos de periódicos, libros, artículos de 

páginas web de entidades públicas de los países involucrados y otros relacionados con el tema. Se 

hará una descripción de las páginas utilizadas para dar referencia a cada uno de los datos utilizados 

en este escrito 

 Se ha hecho referencia a para definir algunos significados para que la investigación tenga 

un desarrollo apropiado y entendible a la hora de leerlo, estas páginas fueron la del 

diccionario Real de la Lengua Española y la Agencia Chilena de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo. 

 Para Smith (1997) y (2010), hace referencia a que el narcotráfico afecta no solo las 

fronteras nacionales, regionales e internacionales en cuanto a la producción y venta de las 

drogas ilícitas y el crimen organizado, sino también interviene en el campo financiero ya 

que estos grupos por legalizar el dinero ilícito buscan canalizar ciertas inversiones 

especulativas. 

 En cuanto a los artículos de la DEA, nos deja analizar la división que tiene México en 

cuanto al manejo por parte de las organizaciones de narcotraficantes o carteles y como se 

disputan estos territorios. 

 Entre otras páginas de entes oficiales como la ONU, la CELAP y la UNODC, el 

narcotráfico y la distribución de drogas ilícitas que afectan gran parte del mundo, es un 

tema que se tiene que enfrentar con ayuda de los países y su excelente cooperación 

internacional ya que es un tema que tiene que tener prioridad para la seguridad de los 

individuos. 
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MARCO TEORICO. 

En el desarrollo de este trabajo, se apoyará en la teoría crítica, la cual hace referencia al tiempo 

que aspira a una comprensión de la situación histórico-cultural de la sociedad, aspira, también a 

convertirse en fuerza transformadora en medio de las luchas y las contradicciones sociales. 

(Osorio, 2007) 

Para esta razón (Osorio, 2007) Cita ha Habermas quien hablará de “una percepción interior 

metodológica” en la que la teoría aparece relacionada de forma especial con la práctica de la vida 

cotidiana. Lo importante de esta pericia metodológica es que a partir de ella se pueden establecer 

“tres niveles de la actividad crítica” los cuales harán la mediación entre las teorías y los contextos 

sociales de la vida cotidiana; Los tres niveles de la actividad crítica son los siguientes: 

1. Nivel de formación y desarrollo de las teorías: discursos teóricos. 

2. Nivel de organización de los procesos de ilustración: discurso terapéutico 

3. Nivel de acción estratégico-política: Es la más práctica para nuestra desarrollo y en la que 

básicamente nos guiaremos, ya que según Osorno, (2007) no hay nadie que tenga en sus 

manos la posibilidad a la verdad ni mucho menos un acceso privilegiado a ella. Por tanto, 

es necesario que la acción política sea criticada bajo el modelo del “discurso práctico” en 

pocas palabras para nuestro trabajo busque un criterio válido en consenso de lo que 

Pablo Escobar Gaviria había dicho o por complemento lo que los artículos de estudio 

anteriormente a este nos ayude a dar solución a nuestro problema; Y por esta razón sólo a 

partir de este consenso pueden quedar justificadas las acciones de compromisos político-

estratégicos.  
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MARCO CONCEPTUAL 

Narcotráfico 

Según la Real academia, (2014) el narcotráfico es el comercio ilegal de drogas tóxicas en 

grandes cantidades. En donde el proceso comienza con el cultivo de las sustancias, sigue con la 

producción y finaliza con la venta que en muchas ocasiones suele ser realizado por diversas 

organizaciones ilícitas (denominadas carteles) que se especializan en distintas partes de la cadena. 

Política 

Según Real academia, (2014) puede definir como una manera de ejercer el poder con la 

intención de resolver o minimizar el choque entre los intereses encontrados que se producen dentro 

de una sociedad. 

Corrupción 

Según Real academia, (2014) Corrupción es la acción y efecto de corromper (depravar, echar a 

perder, sobornar a alguien, pervertir, dañar). El concepto, de acuerdo al diccionario de la Real 

Academia Española (RAE), se utiliza para nombrar al vicio o abuso en un escrito o en las cosas 

no materiales. 

Cooperación Internacional 

Según la agcid Chile, (Anónimo, Agencia Chilena de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo, s.f.). La Cooperación Internacional es la relación que se establece entre dos o más 

países, organismos u organizaciones de la sociedad civil, con el objetivo de alcanzar metas de 

desarrollo consensuadas. También se refiere a todas las acciones y actividades que se realizan entre 

naciones u organizaciones de la sociedad civil tendientes a contribuir con el proceso de desarrollo 

de las sociedades de países en vías de desarrollo. 
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Desarrollo. 

El significado según la real academia, (2014), el desarrollo es la 

Evolución de una economía hacia mejores niveles de vida. 
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CONOCER LA PROBLEMÁTICA QUE SURGE DEBIDO A LA PRESENCIA DEL 

NARCOTRÁFICO Y EL CRIMEN ORGANIZADO EN MÉXICO Y LA UNIÓN 

EUROPEA. 

 

Desde hace varios años, el mundo entero se ha visto afectado por un fenómeno que se conoce 

como “narcotráfico”, considerado como una empresa capitalista transnacional que conforma una 

industria criminal de carácter mundial y que va desde el cultivo y la elaboración, hasta la 

distribución y venta de sustancias ilegales. 

El narcotráfico se desarrolla por causas jurídicas, económicas, por el contexto socio-económico 

precario o por políticas públicas deficitarias, inexistentes o precarias. Para muchas personas, el 

narcotráfico se constituye como la actividad más lucrativa de todas ya que es una de las pocas 

áreas que deja ganancias millonarias en la mayoría de los casos. El negocio del narcotráfico es de 

tal magnitud, que en sus mejores momentos llegó a superar ampliamente al negocio de las armas. 

(Anonimo, Fundación Nueva Generación Argentina, 2011) 

La falta de presencia del Estado y las necesidades económicas que acosan a las personas de 

bajos recursos, quienes buscan mejorar directa o indirectamente su calidad de vida, favorecen a 

los narcotraficantes para hacer más lucrativo su negocio.  

Su afectación a nivel mundial se debe a la falta de aplicación de las políticas públicas existentes, 

que combaten este problema en países como México  y otros de Suramérica y Centroamérica, a 

los cuales se han ido aunando algunos países del Medio Oriente y África. La situación socio-

económica que viven estas naciones, sirve de enlace para impulsar el micro-tráfico y los grupos 

de narcotraficantes,  que se encuentran localizados en los barrios marginados de las grandes 
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ciudades, sitios estratégicos y asentamientos perfectos para la distribución de drogas ilícitas y el 

fortalecimiento del crimen organizado. 

Las actividades ilegales se pueden tomar como uno de los factores más recientes de finales del 

siglo XX y principios del siglo XXI en México, siendo esta una afectación local pero con un 

impacto global, que conlleva a los gobiernos a reformar sus políticas para tomar medidas rigurosas 

contra estas actividades, teniendo en cuenta que el narcotráfico desde su inicio se ha convertido en 

uno de los fenómenos más difíciles de combatir, tanto por los países productores, como por los 

países consumidores. 

“La comprensión de la realidad o del sentido de una realidad histórica nos lleva a tomar 

decisiones práctico-políticas, que por un lado, no pueden ser decididas a priori, y por otro no 

pueden partir de teorías que precisamente puedan legitimar una praxis en el nivel de las decisiones. 

En este sentido no hay nadie que tenga en sus manos la verdad, ni la posibilidad de un acceso 

privilegiado a ella. Por tanto, se hace necesario que la acción política bajo el modelo de interacción 

y del “discurso práctico” busque las condiciones de su resolución, cuyo criterio de validez es el 

consenso de los participantes en la discusión. Sólo a partir de este consenso pueden quedar 

justificadas las acciones o compromisos político-estratégicos.” (Osorio, 2007) 

Por su ubicación estratégica, México se encuentra en un punto central para crear alianzas con 

grupos ilegales de otros países, en cuanto a comercialización, producción y exportación de 

sustancias ilícitas. 

 Los actores de estas actividades conforman los denominados “carteles de la droga”, creando 

tensiones regionales y haciendo crecer la ola de violencia por los territorios donde operan, de 

manera clandestina y al margen de la ley. 
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México es un país que presentan una serie de problemáticas, lo que hace que se convierta en un 

territorio vulnerable para que se puedan realizar actividades ilícitas, permitiendo que los carteles 

y grupos pequeños entren a demarcar territorios para el tráfico de drogas y fortalezcan el crimen 

organizado, generando con ello fuerza y poder en los diferentes sectores de la sociedad, 

principalmente en las zonas donde hay baja acumulación de capital y abandono del estado, 

permitiéndoles a los citados grupos crear su propia ley y brindar a las comunidades una vida más 

sostenible. 

Los carteles de los países donde está presente el narcotráfico han quebrantado la seguridad de 

todo el continente Americano, teniendo en cuenta que por las naciones de Centroamérica y por el 

mar Pacífico, han logrado transportar gran cantidad de drogas sin ser descubiertos por los controles 

implantados para desmantelar estas organizaciones, debido al uso de la tecnología transferida, 

entre otros, de países pertenecientes a la antigua Unión Soviética. El Poder económico que manejan 

estos grupos y carteles les permite contar con personal experimentado para traficar drogas ilícitas 

por tierra, mar y aire, operando con sus propios pilotos y  disponiendo de personas astutas e 

inescrupulosas para evadir las acciones que los Gobiernos y las Fuerzas Militares emprenden en 

la lucha contra este flagelo de afectación mundial.  
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(Roa, 2012) 



14 

 

El crimen organizado empezó a tomar mucha fuerza, viéndose afectada toda la sociedad por los 

frecuentes enfrentamientos: muerte de civiles inocentes, militares y policías acribillados y políticos 

corruptos que recibían grandes sumas de dinero para después otorgar favores especiales a los 

narcotraficantes. 

 

(Ventura, 2015) 

El lazo con el que empezaron a fortalecerse las relaciones entre los carteles mexicanos con los 

carteles de otros países donde se ve marcado el narcotráfico y el crimen organizado, además del 

intercambio de drogas e insumos, implicaba también el tráfico y comercialización de armas, dinero 
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y métodos delincuenciales, promoviendo con ello, reuniones constantes para permutar tecnología 

y recurso humano, fortaleciendo su negocio y fomentando  el aumento del crimen transnacional y 

las tensiones en las regiones afectadas. 

Los avances en los mercados (oferta y demanda)  y en la tecnología, incrementan los ingresos 

de un país (PIB) y generan al mismo tiempo, que la exclusión que tienen los sectores más pobres 

se vea más marcada, afectando con ello a los adultos de estos sectores marginados y  obligando a 

que la niñez y la juventud se conviertan en un pilar fundamental para el trabajo. Estas necesidades 

son aprovechadas por los narcotraficantes, para vincular personas vulnerables, introducir drogas y 

convertir los barrios populares en puntos estratégicos para el expendio de las mismas.  

En cuanto a México, el narcotráfico y el crimen organizado se puede notar más que en otros 

países, en atención a que cuenta con una fuerte presencia en el campo político, económico, social, 

cultural y deportivo del País, que lo han caracterizado como un “Estado Narco”; igualmente, la 

Nación ha sido afectada por crisis externas. Estos nuevos actores se han convertido en un objetivo 

de los más difíciles de combatir; han penetrado entes tanto públicos como privados, lucrándose 

con dinero proveniente de esta actividad ilegal, que afecta de manera directa la cultura de los países 

productores y consumidores, incrementa los fenómenos colaterales como la pérdida de valores y 

principios de los ciudadanos y genera una gran afectación en la salud a nivel mundial.  

Una idea frecuente es que los carteles mexicanos de narcotráfico son grupos homogéneos, 

donde los miembros obedecen las órdenes de un gran capo y operan todos de la misma forma.  

Pero la realidad es otra. La estructura de la mayoría de las organizaciones se parece mucho a la 

operación de grandes consorcios financieros, según especialistas. Algunos producen y exportan 
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sus propias drogas. Otros son básicamente intermediarios, y en al menos un caso su ingreso 

principal no depende del narcotráfico. (Nájar, 2017) 

La legitimación política está en estrecha relación con el poder político que adopta una posición 

de carácter dual frente al narcotráfico: por un lado le declara la guerra y, por el otro, son los mismos 

políticos los que están directamente involucrados. (Anonimo, Fundación Nueva Generación 

Argentina, 2011) 

Importantes figuras políticas a lo largo de Latinoamérica han sido ligadas con personalidades y 

dineros relacionados con el tráfico de drogas. Tal vez aquí yace la razón por la cual la guerra contra 

las drogas se intensifica año con año. Los grandes narcotraficantes son los que más se benefician 

con la actual prohibición, y los operativos anti-drogas que se practican en Latinoamérica sirven 

para eliminarles la competencia que enfrentan por parte de los pequeños y medianos distribuidores. 

La despenalización acabaría con esta nefasta alianza del narcotráfico y el poder político. 

(Anonimo, Fundación Nueva Generación Argentina, 2011). 

“Tanto el modelo económico neoliberal vigente, basado en la apertura externa, como el sistema 

corporativo autoritario heredado de la época del “nacionalismo revolucionario” (el cual ha 

permanecido sin cambios mayores a pesar de la supuesta “alternancia en el poder”), han 

constituido el caldo de cultivo para el surgimiento de una economía, sociedad y gobiernos con una 

creciente penetración y control por parte del narcotráfico y de las distintas agrupaciones del crimen 

organizado” (Smith, 1997). 

De la mano del narcotráfico y el crimen organizado podemos encontrar la inseguridad pública, 

el secuestro y la extorsión, donde se ve damnificado todo el Estado Mexicano, los grandes, 

medianos y pequeños empresarios; en consecuencia, se realizan muy pocas inversiones en este 
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país, originando que el desempleo y el trabajo informal aumenten y que la siembra de marihuana 

y opiáceos se incremente en significantes extensiones de tierra, que son custodiadas por los mismos 

traficantes. Esto perjudica la producción de otros cultivos que son destinados para la alimentación 

y deja como resultado, el alza en el costo de las materias primas destinadas para el sector agrícola 

y el aumento del precio de los alimentos en el mercado.  

México se ve marcado por el narcotráfico; existen ocho carteles presentes en gran parte de este 

territorio, donde se ha visto la rivalidad por mantener el dominio de esta industria ilegal; dominio 

por el cual se han perdido miles de vidas de personas inocentes, funcionarios del gobierno, 

periodistas, entre muchos otros, quienes se han negado a participar o a colaborar con el 

narcotráfico. Estos carteles empezaron su actividad delictiva con ayuda de bandas criminales y con 

presupuesto independiente.  

El crimen organizado se hace notorio en este país debido a las torturas, las decapitaciones, las 

ejecuciones, la extorsión entre otros métodos utilizados por estos grupos criminales para imponer 

sus reglas y no ver su negocio amenazado. Las cifras de todos estos crímenes realizados por estos 

grupos ilegales son muy altas; según fuentes confiables del Gobierno, en México el número de 

muertos por narcoviolencia desde el año 2006 se estima en 33.797.  

Día a día se observa como los carteles se fortalecen rompiendo las fronteras regionales y  

trasladándose a fronteras internacionales, beneficiándose de las necesidades de la gente y de los 

barrios más pobres de las ciudades  y poblaciones del mundo para consolidar sus territorios, 

aumentar sus ingresos y tener más control sobre el mercado del narcotráfico. 

En la actualidad, siete carteles principales (denominados de Sinaloa, del Golfo, los Zetas, de 

Tijuana, de Juárez, del Pacífico Sur o ex Beltrán Leyva, y la "Familia Michoacán") y algunos más 
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pequeños se disputan un mercado que en 2009 representó ganancias netas de 137.000 millones de 

dólares. (Gratius, 2012) 

 

(DEA, 2015) 

Las constantes guerras entre carteles, hacen que las relaciones de México con otros países de la 

región se debiliten, en atención a que los conflictos internos se convierten en un punto clave de la 
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agenda de la política exterior; además, por tratarse de un problema que se ha expandido no solo en 

el continente americano, sino en otros continentes como Europa y África, se convierte el tema de 

las drogas y el narcotráfico en un tema de afectación mundial. 

La migración ilegal aunque no es un tema 100% ligado al narcotráfico si tiene implicaciones 

directas debido a que muchos grupos encargados de transportar personas de manera ilegal entre 

países fronterizos son manejados o tienen cooperación de los carteles o mafias, forma que utilizan  

para enviar drogas ilícitas por medio de estas personas.  

Para entender, el por qué ciertas organizaciones criminales han decidido operar de manera 

transnacional en la subregión de México y Centroamérica, es necesario describir brevemente cuál 

es la naturaleza del flujo migratorio que une a estos países y cuál su papel tanto en la  difusión de 

algunas expresiones del crimen como en la creación de nuevos mercados o nichos criminales.  Si 

hay algo que caracteriza al flujo migratorio que circula a través de las fronteras de México y 

Centroamérica es su intensidad.  

     “El dinero de la droga se mueve hacia adelante y hacia atrás a través de la frontera en un ciclo 

interminable. En los Estados Unidos, los correos toman el efectivo de las ventas de drogas a 

México, tanto como $ 29 mil millones al año, según el Servicio de Inmigración y Aduanas de los 

Estados Unidos. Eso sería alrededor de 319 toneladas de billetes de $ 100. Lo esconden en autos 

y camiones para pasar de contrabando a México. Allí, los cárteles pagan a las personas para 

depositar parte del efectivo en los bancos mexicanos y en las sucursales de los bancos 

internacionales. Los narcos lavan mucho de lo que queda a través de los cambiadores de dinero.” 

(Smith M. , 2010) 

http://www.ice.gov/partners/financial/cps-study/
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La enorme cifra de dinero, procedente de la venta de drogas ilícitas,  es “lavada” a través de 

círculos financieros establecidos con ese propósito entre bancos ubicados en México y bancos 

estadounidenses; esto se logra mediante transacciones ilegales que se realizan por medio de redes, 

y de la compra de predios, los cuales se declaran por un precio menor a lo que realmente valen, 

entre otros métodos existentes del “lavado de activos”. Estos últimos se encargan de canalizarla a 

inversiones especulativas en el sistema financiero internacional (Smith, 2010). 

Wachovia es solo uno de los bancos estadounidenses y europeos que se han utilizado para el 

lavado de dinero. Durante las últimas dos décadas, los narcotraficantes latinoamericanos han 

acudido a los bancos estadounidenses para limpiar su efectivo sucio, dice Paul Campo, jefe de la 

unidad de delitos financieros de la Administración de Drogas de Estados Unidos. (Smith M. , 2010, 

pág. 23) 

Wachovia admitió que no hizo lo suficiente para detectar fondos ilícitos en el manejo de $ 378,4 

mil millones para casas de cambio de divisas mexicanas de 2004 a 2007. Esa es la mayor violación 

de la Ley de Secreto Bancario, una ley contra el blanqueo de dinero, en la historia de Estados 

Unidos. - una suma equivalente a un tercio del producto interno bruto actual de México. (Smith 

M. , 2010, pág. 23) 

Se analiza que la falta de políticas públicas inflexibles  y de la aplicación de las existentes, que 

combaten el narcotráfico y el crimen organizado, permite que estos grupos ilegales tomen cada día 

más fuerza; el gobierno mexicano pretende rebajar los costos del conflicto y disminuir las guerras 

entre carteles y la de los carteles contra el Estado, entre otras formas de violencia, sin tener en 

cuenta que los recursos destinados para la lucha contra el narcotráfico han sido muy bajos y  que 

se requiere de una gran inversión monetaria y fortalecer simultáneamente la legislación, 

http://www.justice.gov/usao/fls/PressReleases/Attachments/100317-02.Statement.pdf
http://www.justice.gov/usao/fls/PressReleases/Attachments/100317-02.Statement.pdf
https://www.bloomberg.com/quote/MXGCTOT:IND
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expidiendo leyes más estrictas que ayuden a eliminar o reducir este gran problema que hoy abarca 

a gran parte del mundo. Los gobiernos deben combatir de frente esta gran amenaza. 

Esta es una demostración más de que el llamado efecto globo, del que tantos hablan, no es un 

invento. Las políticas de prohibición han llevado a los países latinoamericanos a enfrascarse en un 

juego en el cual el problema del narcotráfico y la violencia se trasladan de un país a otro, pero a 

nivel regional el problema persiste. (Mejia & Castillo, 2012). 

Por lo expuesto anteriormente, el narcotráfico y el crimen organizado son una problemática de 

afectación global, razón de fuerte peso para crear comisiones y agendas bilaterales o multilaterales 

en pro de proteger a la sociedad.  

En la lucha contra las drogas, reducir la oferta y la demanda, es un objetivo en común que tienen 

los países del continente americano y europeo, debido a que la seguridad pública es un tema central 

por las frecuentes guerras y la ola de violencia generadas por los carteles que se encuentran 

ubicados en México y América Central.  

La Unión Europea hace hincapié a la criminalidad organizada identificándola como una de las 

grandes amenazas globales, debido a la falta de presencia de los Estados durante la implantación 

de los principios neoliberales; el debilitamiento del sector público y el fortalecimiento del sector 

privado debido a las fuertes crisis de los sistemas económicos. Esto conlleva a un alza en los 

negocios ilegales privados, de los intereses, la expansión del crimen organizado hacia el occidente 

de Europa y centrando la atención en el terrorismo Internacional. Desafíos que enfrentan la Unión 

al entrar siglo XXI por los sucesos del 11 de septiembre del 2001 y su ampliación hacia el Este. 

Para la ESE (Estrategia de Seguridad Europea) del 2003, hace referencia a los profundos 

cambios que ha tenido la política de seguridad desde el fin del conflicto Este-Oeste, donde se 
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evidencia las amenazas como el narcotráfico, el terrorismo y los fundamentalismos, las 

migraciones, la desprotección del medio ambiente; de igual forma, el empobrecimiento de los 

países en vía de desarrollo y el conflicto armado de algunas regiones lejanas, lo cual hace que se 

presente una desestabilización, teniendo una repercusión o efectos negativos directos o indirectos 

sobre la Unión Europea y su seguridad. 

 

Entre las amenazas que identifica la ESE encontramos la vinculación del terrorismo y la 

proliferación de armas de destrucción masiva; los conflictos armados locales y regionales; y el 

crimen organizado. Con estas actividades ilegales los criminales obtienen anualmente beneficios 

multimillonarios. 
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Para la Unión Europea la gran preocupación son los puntos de entrada, que facilitan el 

transporte y la distribución de drogas ilícitas por todo este continente; entre estos puntos 

encontramos que se destacan España, Portugal y los países Bajos.   

En cuanto a las fronteras que se manejan entre los países productores y consumidores, estas han 

ido desapareciendo, convirtiéndose la Unión Europea en un consumidor y productor de 

estupefacientes, con esto se registra un notable aumento en estos campos, tomando fuerza en la 

producción de cannabis, anfetaminas y éxtasis, en zonas estratégicas como lo son Bélgica y los 

países Bajos. De esta forma presentan una mayor vulnerabilidad a la penetración del tráfico drogas 

debido a que tiene una libre circulación de personas y cuenta con un mínimo control fronterizo. 

Cabe recordar que últimamente México es un punto estratégico para el tránsito de mulas aéreas 

hacia Europa. 

Casi el 100% de la cocaína que llega a Europa proviene de América Latina, en especial de 

Colombia, Perú y Bolivia, países que representan casi el 100% de la producción de cocaína en el 

mundo. La droga sale hacia Europa a través de Colombia, Ecuador, Venezuela y varios países 

centroamericanos y caribeños, entre los que destaca la República Dominicana, lugar escogido por 

los carteles mexicanos para hacer los envíos hacia España, el principal punto de entrada de la 

cocaína en Europa. (Gratius, 2012) 
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En cuanto a las drogas tradicionales, según el Informe de 2011 de la Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC, en sus siglas en inglés), Europa representa el 30% 

de los consumidores de cocaína del mundo. En 2009 llegaron al continente aproximadamente 123 

toneladas de cocaína, estimadas en un valor de USD 33.000 millones, cifras cercanas a las de EE 

UU (157 toneladas con un valor aproximado de USD 37.000 millones). (Informe Mundial de 

Drogas 2011, 2011) 
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INDAGAR LAS FORMAS DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y 

MÉXICO EN LA LUCHA CONTRA ESTA INDUSTRIA ILEGAL QUE CUANTA CON 

GRAN AFECTACIÓN NO SOLO REGIONAL SINO MUNDIAL. 

 

Como ha sido mencionado en varias oportunidades en este análisis, el narcotráfico y el crimen 

organizado son un problema de carácter mundial, en atención a que muchos países se están viendo 

afectados por este flagelo, aunque los mismos no sean productores de sustancias ilícitas como la 

marihuana, la cocaína, los opiáceos y las metanfetaminas,  si se han convertido en países 

consumidores o en canales para el tráfico de estos estupefacientes. 

El narcotráfico como fenómeno social nos hace situarlo en cinco ejes: 

1. El narcotráfico no es un asunto sólo de seguridad, sino también es político.  

2. El narcotráfico se debe valorar no sólo bajo el esquema del impacto económico que 

representa, sino también como un actor político. 

3. El narcotráfico es un problema global que en el ámbito nacional aprovecha las condiciones 

estructurales del país donde se asienta, para determinar su territorialización y expansión 

geográfica y financiera bajo esquemas de acumulación de capital. 

4. El narcotráfico, por su propia estructura, tiene la capacidad de concentrar en sus manos los 

diversos tentáculos del crimen, pues es el gran articulador del crimen en amplios espacios del 

territorio. De esta manera debemos valorar el papel que ha jugado su intensificación y expansión 

en actividades que lógicamente estaban fuera de su influencia, es decir, su ingreso a actividades 

como son giros negros, la búsqueda de contar con casinos, el tráfico de personas, la búsqueda de 
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las bolsas que reparte la Lotería Nacional como objetivo para lavar dinero, el financiamiento de 

campañas electorales, etcétera, son mecanismos de su brazo financiero ejecutor.  

5. El narcotráfico por su propia lógica de reproducción rebasa las capacidades de las políticas 

de seguridad, lo que provoca el congelamiento de las decisiones gubernamentales vía los 

programas o políticas públicas ejecutadas, ya que la relación ley-policía-justicia-prisión son 

modelos que no contienen o limitan el avance e impacto que esta actividad ilegal tiene en la vida 

social. (Mora, 2012) 

Existe evidencia de que los narcotraficantes mexicanos se comportan en ocasiones como 

bandidos “estacionarios” o en “movimiento” y es de esperar que esta diferencia tenga un impacto 

significativo sobre la actividad económica. (Robles, Calderon , & Magaloni, 2013). 

El negocio del tráfico de drogas no solo se concentra en México; se puede apreciar que este país 

que es un proveedor indirecto de drogas hacia Europa, pero si tiene alianzas directas con mafias 

europeas. Según la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito -UNODC, las 

sustancias ilícitas, principalmente la cocaína que entra al viejo continente es exportada desde Perú 

y sus principales canales son por Venezuela y países del Caribe que han ido fortaleciendo las rutas 

hacia el continente africano y Europeo.  

El mayor reto para los gobiernos y las instituciones estatales en la lucha contra las drogas es el 

de desmantelar todas las redes que utiliza el narcotráfico y el blanqueo de dinero proveniente de 

esta industria ilegal, analizando que en las últimas décadas se aumentaron y fortalecieron las 

conexiones terrestres, aéreas y marítimas, de la misma forma han surgido nuevos paraísos fiscales 

y tomaron fuerza las transferencias financieras. 
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(Velazco, 2015) 

México no es una amenaza directa para la Unión Europea; son los problemas que tiene este país 

en cuanto al narcotráfico, el crimen organizado y otras problemáticas asociadas con la violencia. 

En muchos países de América Latina, como el mismo México,  ha aumentado el uso de 

estupefacientes, transformándolos también en países consumidores, lo que permite que Europa 

tome un papel importante por su experiencia en temas como consumo problemático y 

drogodependencia, que son de vital importancia para el antiguo continente. 

No solo se puede señalar la deficiencia que ha tenido el estado mexicano para combatir esta 

problemática, puesto que es notoria la falta de fortalecimiento de organismos existente por parte 

de la comunidad internacional para el control de tráfico de armas, personas y sustancias 
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sicoactivas, problemas que requieren de una gran ayuda en temas de cooperación internacional con 

países que tengan políticas antidrogas viables, para enfrentar cara a cara a estos carteles 

organizados. 

Para la ESE los principios inspiradores en estas políticas deben ser el multilaterismo, el respeto 

al derecho internacional, el reconocimiento de la legitimidad de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), la solución negociada de los conflictos, la cooperación para el desarrollo y la 

defensa de los derechos humanos (DDHH). (Borda, y otros, 2011) 

Se debe analizar que esta problemática es muy compleja y, por ende, los países deben 

concentrarse en buscar cómo debilitar y poder disminuir el mercado de las drogas, el consumo y 

todas las variables que determinan el funcionamiento y lucro de estos grupos ilegales.  Esta 

operación debe ser realizada dentro de una cooperación internacional y comunitaria,  compromiso 

mancomunado y fuerte para poder contrarrestar este negocio, que al pasar los años empieza a 

fortalecerse tomando nuevos territorios. 

Los frecuentes enfrentamientos entre carteles y de los mismos carteles contra el gobierno y 

contra las fuerzas militares, no solo afectan la economía del país; de igual forma, se ve afectada su 

cultura y su turismo, teniendo en cuenta que la Unión Europea recomienda a sus ciudadanos, tener 

cuidado al viajar o abstenerse de visitar a estos países, como México, que se encuentran afectados 

y manejados por los narcotraficantes más fuertes del mundo.  

El Presidente Felipe Calderón, lanzó desde su gobierno la Estrategia Nacional de Seguridad, 

con el fin de disminuir la violencia, generadora de fuertes críticas por parte de organizaciones de 

derechos humanos. Se reconoce el esfuerzo que ha hecho México con sus políticas internas para 

erradicar el narcotráfico y el crimen organizado, dando paso a que funcionarios de su país y de la 
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Unión Europea acordaran en Bruselas, compartir información estratégica y trabajar juntos para 

prevenir delitos como el lavado de dinero y capacitar a corporaciones policiales, áreas de 

investigación y ministerios públicos mexicanos, como lo emite un comunicado de la Secretaría 

Técnica del Consejo de Seguridad Nacional. 

La sociedad entera se ha visto muy afectada con esta problemática, percibiendo cómo se 

violentan los derechos humanos a los ciudadanos y migrantes, puesto que el número de muertes, 

extorsiones y torturas es aterrador. Tema que también es de interés internacional, porque los 

derechos humanos son de carácter universal y, por consiguiente, se debe llevar a cabo una 

cooperación estratégica para hacerlos respetar y no permitir que esos asesinatos queden en la 

impunidad. 

La Unión Europea ha visto en México, un punto transcendental para negociaciones de tipo 

económico y social; por ello, han llegado a convertirse en socios estratégicos, puesto que su interés  

es minimizar el consumo de las drogas y de esa forma, combatir la oferta y la demanda de todo 

tipo de sustancias sicoactivas, contando con la cooperación de instituciones como la Comunidad 

de Estados Latinoamericanos y Caribeños - CELAC, que busca reducir esta problemática mundial. 

De igual manera, para luchar contra el crimen organizado, cuentan con la alianza de organizaciones 

internacionales como la Organización de Naciones Unidas - ONU, para que ayude a tener un 

control más estricto en la comercialización de armas y municiones. 

Como se anotó anteriormente, México es una pieza clave para realizar una buena asociación 

estratégica con la Unión Europea,  y así crear una valiosa cooperación en el marco de la lucha 

contra el narcotráfico y las drogas ilícitas. Esto conlleva a mejorar o fortalecer las relaciones entre 

México y la Unión Europea en temas de seguridad y  a buscar nuevas oportunidades para 

solucionar la situación del crimen organizado por la que pasa México, a través de políticas de 
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desarrollo de drogas ilícitas, como la Estrategia Europea en Materia de Lucha contra la Droga 

2013-2020, y el Plan de Acción 2013-2017.  

Cabe otra pregunta, ¿Por qué si el narcotráfico y el crimen organizado son un problema mundial 

no se ha podido combatir? Precisamente por ser una problemática mundial se ha tratado de 

combatir y erradicar esta epidemia del narcotráfico, pero otro flagelo como la corrupción, hace que 

no se puedan realizar  muchas acciones e intervenciones contra estos carteles y grupos criminales, 

pues la gran cantidad de personas que operan para ellos,  infiltrados en los diferentes entes 

gubernamentales y privados, como los gobiernos, las fuerzas militares y todas  las grandes 

instituciones estatales y particulares, impiden que dichas operaciones o golpes a estos grupos se 

puedan concluir  y llevar a feliz término. 

La creación de leyes inflexibles nacionales e internacionales para luchar contra el crimen 

organizado y el narcotráfico y de castigos rigurosos con penas ejemplares para disminuir y 

erradicar esta problemática, deben convertirse en un pilar fundamental y deben ser tema central de 

cumbres bilaterales y multilaterales; pero igual, deben ir más allá, que simples reglas que no son 

tenidas en cuenta o que son violentadas y burladas por estos criminales.  

El tema de las políticas públicas se constituye hoy por hoy en un elemento fundamental para 

garantizar el correcto funcionamiento de las instituciones estatales, teniendo en cuenta que de su 

definición y de su aplicación real, depende el grado de aceptación por parte de los ciudadanos en 

la relación Estado–sociedad civil. Es por esto que las decisiones sobre políticas de seguridad y 

defensa deben ser fruto del consenso y no, de alocadas determinaciones coyunturales tomadas por 

pequeños grupos de especialistas militares sin la asesoría de analistas en políticas públicas. 

(Montenegro, 2010) 
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La relación estratégica que tiene la Unión Europea con México, debe contemplar incentivos 

activos para dicha cooperación y de esta manera, garantizar un progreso en la seguridad a la 

población mexicana y los derechos a todas las personas que nada tienen que ver con estos negocios 

ilegales; evitando así, que este problema siga tomando fuerza y cobrando muertes injustificadas o, 

en su defecto, que  se traslade a otras partes del mundo. 
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ANALIZAR LA ESTRATEGIA EUROPEA EN MATERIA DE LUCHA CONTRA LA 

DROGA 2013-2020, Y EL PLAN DE ACCIÓN 2013-2017.  

 

     En cuanto a la lucha contra el narcotráfico y el crimen organizado, es importante la 

implementación de acuerdos entre México y la Unión Europea, como “La Estrategia Europea en 

Materia de Lucha Contra la Droga 2013-2020”, (UE-EstrategiaSobreDrogas-2013),  que demarca 

objetivos concretos y fundamentales.  

La reducción de la demanda tanto de la compra como del consumo de sustancias sicoactivas es 

muy importante, pues determina el grado de dependencia de la sociedad y conlleva a que los países 

miren los riesgos que trae este objetivo; los perjuicios sociales pueden ser altos en países como 

México, donde gran parte de la población se beneficia de estos negocios ilegales.  

Se analiza que el negocio del narcotráfico es bastante grande y viene de la mano con el crimen 

organizado; tienen un mercado extenso a nivel mundial. Como primera medida se debe 

desorganizar estos mercados para que tengan una reducción cuantificable y los carteles comiencen 

a debilitarse económicamente, teniendo en cuenta que muchos estudios revelan que los ingresos 

anuales son bastante lucrativos y en ocasiones sobrepasan el Producto Interno Bruto (PIB) de los 

países. 

Las medidas que se han probado en algunos países de la Unión Europea y que han tenido éxito, 

son las que se basan en la prevención, la terapia y la reducción de daños; con esto quieren prevenir 

a los potenciales o futuros consumidores del uso de las drogas, tratar a los adictos de forma reactiva 

y poder reducir todo daño asociado a la drogadicción, como las infecciones de SIDA, hepatitis, 

entre otras. 
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El narcotráfico tiene un impacto negativo en la economía de un país y para cuantificarlo es más 

complicado de lo que puede parecer. El tráfico de sustancias ilícitas trae violencia, miedos, 

extorciones, muertes; pero también traen grandes sumas de dinero. (Jaitman, 2016) 

Como se trata de un problema que preocupa a la comunidad internacional, se debe estudiar toda 

la evolución y los retos que este conlleva; por eso se deben fomentar diálogos y cooperación entre 

la Unión Europea y México, contando con la participación de instituciones, organizaciones y otros 

países para combatir el narcotráfico y el crimen organizado, fortaleciendo así una comunicación 

adecuada, donde se puedan compartir o difundir los resultados de las investigaciones que se 

realicen sobre este tema, llevar el control y obtener los resultados adecuados para entender la 

problemática y el impacto que pueden tener todos estos análisis e intervenciones, con el fin de 

tomar acciones contundentes que ayuden a minimizar esta preocupación de carácter global. 

Los países se deben conectar y actuar mancomunadamente para reducir al máximo la demanda 

de drogas, puesto que esta ha ido aumentando debido a que los países tanto productores como no 

productores se han vuelto consumidores. Se origina con ello, que el suministro de estupefacientes 

también aumente y que los países se preocupen por las fronteras invisibles o imposibles de 

controlar, porque son puntos claves que permiten la facilidad para la distribución de drogas como 

la Cocaína, la marihuana, las metanfetaminas y los opiáceos.  

La unión de los países que se ven afectados por el narcotráfico y los países que tienen políticas 

antidroga fuertes, al igual que las instituciones y organizaciones que luchan por querer erradicar 

este problema, es muy importante, teniendo en cuenta que se puede fomentar el intercambio y el 

uso de nuevas prácticas funcionales para combatir y disminuir estas acciones ilegales. 
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Intervenir en esta problemática, puede ayudar a prevenir y elaborar normas universales que sean 

dirigidas a la detención temprana, al tratamiento, la rehabilitación, la reinserción social y el 

restablecimiento de las personas que pertenecen al innumerable campo de los consumidores. 

El papel que juega la Comisión de Estupefacientes de la ONU es importante, puesto que a través 

de esta, se pueden ampliar los espacios necesarios para la cooperación entre la Unión Europea y 

México en aras de contrarrestar el narcotráfico y el crimen organizado, llevando así a comprometer 

a la comunidad internacional para luchar en contra de la delincuencia trasnacional organizada, 

teniendo en cuenta que se debe tener un compromiso político que luche por controlar el tráfico de 

personas, el tráfico ilícito de migrantes y el tráfico de armas y su fabricación. 

Se ha creado de igual forma una cooperación policial entre México y la Unión Europea, que  

busca trabajar de manera conjunta para obtener una mejoría en temas de seguridad y orden público, 

considerados los más afectados por la cantidad de crímenes, secuestros, extorsiones y muertes que 

deja la industria del narcotráfico y del crimen organizado en los países donde los carteles tienen el 

control y no se puede acceder, precisamente por el mismo control que tienen estos grupos ilegales. 

México y la Unión Europea teniendo una relación de mutuo interés, deben aprovechar todos 

esos encuentros bilaterales y/o multilaterales para proponerle a la comunidad internacional los 

puntos convenientes acordados, que se quieren implementar para combatir el narcotráfico y el 

crimen organizado.  

En lo referente al Plan de Acción 2013-2017 se puede apreciar que son utilizados los mismos 

parámetros y  puntos de la Estrategia Europea en materia de lucha contra las drogas, pero en este 

Plan se busca llegar más a fondo, al momento de plantear los objetivos y luchar contra este gran 

problema. 
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En cuanto a reducir la demanda, se busca retrasar el comienzo del consumo de drogas y prevenir 

el consumo de dichas sustancias, analizando los factores y las causas por las cuales las personas 

se vuelven consumidores; entre estas causas se puede evidenciar que esta industria no tiene 

preferencia por personas específicas de la sociedad, pues se encuentran vinculadas a este problema 

toda clase de personas de diferentes sectores de la sociedad; podemos encontrar niños, mujeres y 

hombres de cualquier edad, no influye el estrato social ni los factores culturales.  

El incursionar con estos planes de acción, puede retrasar o disminuir la edad del consumo en 

los adolescentes, buscando mediante de estas estrategias, planes de acción o leyes para concientizar 

a la población y más que todo a los jóvenes sobre las consecuencias que traen consigo, el consumo 

de drogas y otras sustancias sicoactivas.  

Se puede deducir que todas las personas que están sumergidas en el consumo de las drogas 

merecen tener una ayuda brindada por el Gobierno para poderse rehabilitar, como lo son los 

tratamientos contra la adicción, los cuales permiten recibir una adecuada ayuda en los temas de 

salud, debido a que el consumo de estas sustancias deja irreparables daños en sus actores,  tener 

una recuperación digna para así poder integrarse a la sociedad, dejando de ser personas 

problemáticas para la comunidad y acabar con su dependencia hacia estas sustancias. De esta 

forma, la recuperación de las personas adictas se hace un poco más fácil, porque se puede acceder 

a tratamientos que quizás no puedan costear por sus propios medios; de igual forma, se puede 

acceder a trabajos dignos que ayuden a mejorar sus vidas y las de sus familias. 

Para combatir la oferta de drogas se deben tener en cuenta muchos puntos o temas, como 

determinar las amenazas que representa la unión del crimen organizado con el narcotráfico, tener 

la información más amplia sobre esta problemática para obtener las herramientas necesarias contra 

esta lucha, reforzar los cuerpos policiales y militares y agentes de seguridad para aplicar métodos 
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y técnicas que puedan frenar la producción y el tráfico de estas sustancias, decomisar, desmantelar 

y eliminar los laboratorios que son utilizados para su producción, controlar las rutas donde se 

facilita el paso de estas drogas y prevenir la aparición de nuevas rutas que amenacen la llegada del 

narcotráfico a otros territorios. 

El problema de salud pública causado por las drogas no se ubica en las plantaciones de hoja de 

coca o de amapola, sino en la cocaína y la heroína cuya elaboración requiere de precursores 

químicos y otras sustancias fabricadas en países del primer mundo, generalmente los mismos en 

los que habitan los drogadictos. Sin embargo, actualmente el énfasis está en la erradicación y no 

en el control del suministro de los insumos necesarios para su procesamiento, en el lavado de 

activos, en el crecimiento del sector financiero con fondos negros, en el apoyo a campañas 

políticas, en el tráfico de armas o en el transporte y distribución de la droga. Cuando se trata de la 

solución de tan grave problema, es conveniente comprender que la política es una ciencia y su 

planeación corresponde no solamente a los políticos encerrados en sus abstracciones, sino que se 

hace con el consorcio de economistas, sociólogos, politólogos, psicólogos sociales, militares y 

otros profesionales afines. (Montenegro, 2010) 

Se deben fortalecer las políticas antidroga entre los estados miembros, para dar cumplimiento 

a  las prioridades que se tienen frente a este tema, reforzar la cooperación internacional y 

multilateral y mantener un diálogo más directo con la sociedad para mostrar los efectos negativos 

que este mercado ilegal tiene en la vida de las personas y de la sociedad entera.   

Estas políticas deben estar enfocadas hacia la identificación y el control de nuevas drogas, el 

desarrollo de prácticas de prevención y cohesión social, educación y tratamiento destinados a los 

jóvenes, así como la cooperación y la formación en el control fronterizo. 
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Para la ESE es necesaria una política exterior y de seguridad europea más activa, más coherente 

y con mayor capacidad de acción, así como la ampliación de la cooperación en el interior de los 

Estados miembros de la unión y hacia el exterior con sus aliados tradicionales. (Borda, y otros, 

2011) 

 

Metodología propuesta. 

En cuanto a la metodología de investigación cualitativa basada en las fuentes primarias como 

lo son Organizaciones Internacionales, gubernamentales y fuentes secundarias como libros, 

artículos de revistas, periódicos, paginas internacionales y noticieros que permiten observar cómo 

ha transcurrido las diferentes problemáticas que conlleva el Narcotráfico y las drogas ilícitas a 

nivel mundial; la afectación que esta trae para la población de países productores como México y 

países consumidores como los pertenecientes a la Unión Europea.  
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CONCLUSIONES. 

  Aunque el narcotráfico surgió en los países de América Latina, podemos evidenciar que es 

una problemática que afecta a gran parte de los países del mundo, el cual ha obligado a la creación 

de instituciones, organizaciones y alianzas entre países para luchar contra esta gran industria ilegal 

que afecta a toda la sociedad. 

La situación socio–económica de estos países que se encuentran involucrados en este negocio 

ilícito, el abandono del estado en muchos sitios vulnerables y las necesidades de las personas de 

estas comunidades, son puntos clave que fortalecen la red del narcotráfico, puesto que se trata de 

lugares desprotegidos, que se prestan para el asentamiento de esta industria ilegal.  

Se puede concluir, que para poder iniciar una lucha contra estos carteles y contra el crimen 

organizado, hay que  primero combatir la corrupción existente en todos los campos del gobierno, 

en atención a que los narcotraficantes, aprovechándose de su poderío, pagan a personas infiltradas 

pertenecientes al gobierno, fuerzas militares y policiales, o simplemente por medio de amenazas 

hacen cumplir su ley.  La lucha entre carteles y de carteles contra entidades del gobierno, afecta la 

economía de México, y mientras continúe la misma, las muertes, extorsiones, torturas y todos los 

métodos utilizados por estos grupos para hacer valer su ley no van a disminuir, dando como 

resultado muchos más homicidios y masacres impunes de personas inocentes como ha sucedido 

hasta el presente. 

 La Unión Europea tiene claro que México no es una amenaza para ella, pero es importante para 

crear relaciones de carácter económico, porque México es un país estratégico para desarrollar 

inversiones internacionales: es una relación de mutua conveniencia, ya que la experiencia que tiene 

la Unión Europea en términos del narcotráfico y del crimen organizado es de gran ayuda para este 
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País, que por años ha sido víctima de este problema que día a día va tomando más fuerza a nivel 

mundial. 

Con dichas estrategias y planes de acción, entre otros mecanismos, que se pueden utilizar en 

cooperación por estas dos regiones, se busca el fortalecimiento, la transmisión y regulación de 

prácticas desarrolladas, para combatir este gran problemática que afecta a la sociedad. 

Estos temas emanados de los acuerdos de cooperación acerca del narcotráfico y del crimen 

organizado en México (Plan Mérida, Operaciones Conjuntas en el Océano Pacífico, Comisión 

Mixta Bilateral de Defensa, Estrategia Nacional de Seguridad, acuerdos  con La Unión Europea,  

CELAC, La ONU, etc.) se deben fortalecer en gran medida y las políticas derivadas de los mismos, 

deben hacerse efectivas, para de esta forma luchar contra estos grupos narcoterroristas, apoyados 

mediante acciones y colaboración policial internacional (INTERPOL), reducir y controlar el 

comercio de armas, aportando los recursos necesarios para alcanzar los resultados que se esperan, 

al igual que desarrollar acciones conjuntas que le permitan apoyarse y así aprovechar sus entornos 

regionales, los cuales son un punto a favor para poder obtener más ayuda internacional.  

Se colige entonces, que se hacen necesarios e importantes los acuerdos de cooperación,  no solo 

entre México con la Unión Europea y con Colombia, Estados Unidos y Centroamérica, sino que 

se requiere también, el compromiso, la colaboración y participación directa de todos los países del 

planeta para eliminar este flagelo que igualmente se está carcomiendo al mundo.  

Para combatir los múltiples problemas que deja esta industria ilegal, los Gobiernos deben 

establecer mecanismo de vigilancia para que la ciudadanía victima denuncie los diferentes 

métodos de extorsión, desde aquel migrante hasta los funcionarios públicos que se vuelven blanco 

de estos grupos. 
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Fortalecer el trabajo social que realizan organizaciones o instituciones en los barrios vulnerables 

a estos grupos criminales, para que los niños y jóvenes por sus necesidades no lleguen a conformar 

o convertirse en participantes indirectos de este negocio ilícito o consumidores de diferentes drogas 

que circulan. 
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